
Núm. 104.—Martes 2 de Julio de i Sis?

DE LA PRO^NCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscríctones.

AÍVilCULODE OFICIÓ.

S. M. la Reina nneslía Señora 
(Q. D. G.), y su augusta y R^ál¡ 
familia conlfHúán sin novedad en 
su importante salud. ‘ '

Gaceta, del 29 de Junio

Ministcm de la Gobernaron.

r e a l  o r d e n .
Administración local.—Negociado 4.* 

Quintas.
Para que pueda tener efecto lo i 

dispuesto en la ley de 26 del actual, 
por la que se llaman al servicio de 
las armas 40.000 hombres del alista
miento y sorteo del presente año, y 
conforme á lo prevenido en el artí
culo 10 de la misma ley, la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien mandar 
que se observen las reglas siguientes:

1 .a El cupo de las provincias se
rá el señalado en el adjunto reparti
miento.

2 .* Las Diputaciones provinciales 
les harán el reparto del cupo de ca
da provincia entre los pueblos de la 
misma y el sorteo de décimas en los 
dias desde el 6 basta el 15 de Julio 
próximo, del modo que previene el 
artículo 7.* de la citada ley.

3 .a El resultado de las operacio
nes á que se refiere la regla anterior 
se imprimirá y circulará en el Bole
tín oficial del15 de Julio, ó ánles si- 
fuese pos ble.

4 .a Las reclamaciones de que 
trata el art. 33 de la ley de 50 de 
Enero de 1856 podrán interponerse 
antes deldia 15 del próximo mes de 
Agosto. •

5 .a En los dias 9 y 10 del mis
mo mes de Agosto harán los Ayun
tamientos Jas citaciones personales y 
por edictos exigidas en los artícu
los 71 y 72 de la ley vigente de reem
plazos." :

6 .a El acto del llamamiento y 
declaración de soldados empezará eñ

lodos los pueblos el domingo 18 de 
Agosto y continuará sin interrupción 
en los dias siguientes que fueren pre
cisos, terminando ánles del designa
do para ponerse en marcha los quin
tos con dirección á la capital de la 
provincia.

‘ 7 n Las circunstancias que deben 
concurrir en los mozos para disfrutar 
excepción del servicio y las demás á 

i que se refiere la regla 7.a del articu- 
■ lo 77 de la citada ley de reemplazos, 
i se considerarán con relación al día 
■ 18 de Agosto que se señala en la rer 

gla precedente para el llamamiento 
y declaración de soldados

8 .a La talla mínima de este reem
plazo será la de un metro y 560 mi
límetros, según dispone .4 art. 5,° de 
la ley de 15 de Diciembre de 1860.

9 .* Los Ayuntamiénlos remitirán 
con Ibs expedientes de declaración 
de soldados una lista en que consten 
por metros y milímetros las tallas de 
¡os quintos y suplantes de su respec
tivo cupo, inclusos los declarados sin 
la de un metro y 560 milímetros y 
los que hubieren quedado libres por 
cualquier otro concepto legal. Estas 
listas se rectificaran por los tallado
res de la capital en vista del recono
cimiento que practiquen respecto de 
todos los mozos desde el primero has
ta el último de los llamados para lle
nar el cupo, y aun de los exentos y 
excluidos menos aquellos que con ar
reglo a la ley no tuvieren obligación 
de presentarse en la capital.

10 La entrega de los quintos en 
caja principiará el 5 de Setiembre 
próximo y terminará lo mas tarde el 
21 del mismo mes.

11 . Los. Gobernadores, oyendo 
á los Consejos provinciales señalarán 
anticipadamente, según previene el 
art. 107 de te ley vigente de reem
plazos, el día ó dias en que cada par
tido ó pueblo ha de hacer Ja entrega 
de sus respectivos contingentes.
• 12. La "cantidad para redimir el 
servicio militar en este reemplazo 
será te de 800 escudos, señalada en 
el art. de la ley de 29 de Noviem
bre de 1859 sobré redención y en
ganches.

15 Los Gobernadores cuidarán 
de la inmediata publicación dé la ley- 
de fecha 26 del actual y de la presen
te Real orden, dando cuenta al Mi
nisterio de mi cargo de haberlo veri
ficado, y participando oportunamente 
así el día en que tenga principio la. 
entrega de los quintos en caja como 
el resultado de esta operación, con 
arreglo á lo mandadoen la Beal orden 
circular de 19 de Febrero de 1861.

Déla de S. M. lo digoá V. S. pa
ra su conocimiento, el de la Diputa
ción y Consejo de esa provincia y 
demás efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
28 de Junio de 1867.—González Bra- 
bo.—Sr. Gobernador de la provincia

Repartimiento de los 40.000 hombres 
con que según la ley de 26" del ac
tual deben contribuir las provincias 
del reino en el reemplazo del presen
te año.

PROVINCIAS.
Número de 

mozos s rtea- 
dos en el pre

sente afio.

Cupos.

Albacete. . 2.599 665
Alicante. . . 4.016 1115
Almería. . . . 5.446 955
Avila. . . . 1.680 466
Badajoz. . • 5 814 1057
Baleares. . . 2.384 661
Barcelona. . . 6.496 1801
Burgos. . . . 5 181 882
Cáceres. . • 2 891 802
Cádiz. . • . 5 263 905
Castellón. . • 2.776 770
Ciudad-Real. . 2 475 686
Córdoba. . 5 456 955
Coruña. . . 5162 1451
Cuenca. . - 2 526 645
Gerona. . . . 2 850 785
Granada. . 4.557 1202
Guadalajara. . 2 027 562
Huelva. . . . 1,771 491
Huesca. . . . 2 444 678
Jaén. . . . 5 565 988
León. . . . 5.418 948
Lérida. . . . 3175 880
Logroño. . . 1.686 467

I Lugo.................4.518 1197
Madrid. . . 5.584- 958
Málaga. . . . 4 652 1284
Murcia. '. . . 5 990 1106
Navarra. . . 2890 801
Orense. . . . 3 285 911
Oviedo. . . . 5 763 1598
Falencia. . . 1.889 524
Pontevedra- . 5.994 1107
Salamanca. . . 2 575 715
Santander. . . ■ 2181 605
Segovia. . . i. 594 587
Sevilla. ,. . ; 4.487 1244
Soria, v . .. 1 486 412
Tarragona. , . 2.995 850
Teruel. . . . 2.575 659
Toledo. . . . 5 201 888
Valencia.' . . 6.155 1707
Valladolid. . . 2.589 662
Zamora. . . . 2 540 704
Zaragoza. . . 5.555 950

Total. . . 144.270 40000

Madrid 28 de Junio de 1867.
=Gonzalez Grabo.

Gaceta del 19 de Jumo.

DIRECCION GENERAL

DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Pliego de condiciones parala con
tratación en pública subasta del 
suministro de víveres á los pe
nados y rechisas en los presidios 
destacamentos presidíales y casas 
de corrección de mujeres del 
reino, y de víveres, medicinas y 
utensilios para las enfermerías 
de los mismos establecimientos.

1 .a Se contrata en pública su- 
basla por término de tres años, 
que einpezarán á contarse en 1.a 
de Octubre próximo y terminarán 
en 50 (le Seliembre de 1870, el 
suministro de víveres para ios pe
nados y reclusas en los presidios
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y casas de corrección de mujeres i 
de Alcalá de Henares, Badajoz, i
Baleares y deslacamentode Mahon •
Barcelona, Burgos, Canarias, Car
tagena, Céuta, Coruña, Granada, 
Sanloña, Sevilla y destacamento 
de Cádiz, Tarragona, Toledo, \a- 
lencia, Valladolid y Zaragoza: y 
de víveres, medicinas y utensilios 
para las enfermerías de los mis
mos establecimientos.

2 .a La subasta se verificará el 
dia 25 de Julio próximo venidero 
á la una de su larde, simultánea
mente en Madrid, en el edificio 
que ocupa el Ministerio (lela Go
bernación ante Notario público, 
presidiendo el acto el Imo. señor 
Director general de Establecimien
tos penales, asistido de un caba
llero oficial de dicho Ministerio y 
ante los Gobernadores de provin
cia, con asistencia de un Oficial 
del Gobierno que hará las veces 
de Secretario en Badajoz, Mallor
ca, Barcelona, Búrgos, Santa Cruz 
de Tenerife, Murcia, Granada, 
Coruña, Santander, Sevilla, Tar
ragona, Toledo, Valencia, Valla- 
dolid y Zaragoza.

En las Baleares y Canarias solo 
se admitirán proposiciones para 1 
el suministro de los estableci
mientos penales existentes en 
aquellas islas. ,

5 .a Para lomar parte en la li
citación se necesila: primero, ha
ber pagado por conlribucion di
recta en los seis trimestres ante
riores al dia de la subasta la can
tidad anual de 200 escudos, cuan
do menos, en Madrid ó de 100 en 
cualquier otro pueblo del reino; 
segundo, haber constituido en la 
Caja genera i de Depósitos ó en una 
de sus sucursales la cantidad de 
800 escudos para hacer proposi
ción al suministro de los presidios 
de las Baleares ó de Canarias, y 
de 2,000 escudos para el de cada 
uno de los demás establecimientos

Este depósito deberá hacerse 
en efectivo metálico ó en efectos 
de la Déuda pública por el valor 
que deban ser admitidos según 
las disposiciones legales vigentes.

4 .* El precio máximo que la 
Administración Ira de satisfacer 
por la ración de cada penado ó 
reclusa se hallará consignado en 
un pliego cerrado, que el Direc
tor general de Establecimientos 
penales abrirá y leerá públicamen
te en el acto de la subasta, ántes 
de abrirse y leerse las proposicio
nes que se hubieren presentado.

5 / El precio de cada ración se 
entenderá que es igual para los 
sanos y para los enfermos, tanto 
en los presidios y en las Casas-
galeras, como en los destacamen
tos presidíales, incluyéndose en 
el mismo el suministro de aceite 
y combustible, y el de víveres,

medicinas y utensilio de toda es
pecie para las enfermerías de los 
espresados establecmicntos: para 
la sopa matutina que se diere a 
los penados en los presidios y des
tacamentos que se ocupasen en 
obras públicas, y el pan y leña 
que se suministre á los capalas 
que custodian á aquellos se abo
nará por separado ai contratista 
á razón de 20 milésimas por cada 
plaza.

6 .a El contratista estará obli
gado á suministrar por brigadas 
diariamente dentro de la provin
cia en que cada presidio se halle 
y en el punto que acuerde la 
Junta económica del estableci
miento por pedido que se le hará 
en papeleta intervenida por el 
Comisario de revistas, sin cuyo 
requisito no le será abonada nin
guna délas raciones de pan, ran
cho, combustible y asistencias de 
enfermería en la parle de uten
silio, alimentos y medicinas para 
los penados y corrigendad depen
dientes del mismo.

7 .a Cada ración se compondrá 
de las especies y canlidades si
guientes: En los lunes, martes, 
jueves y sábados un pan de muni
ción de libra y media de peso, 
cuatro onzas de garbanzos, seis de 
judias, ocho de patatas, doce adar
mes de aceite ó nueve de tocino en 
hoja, una libra de leña, ó cuatro 
onzas de carbón, dos libras y me-
dia de sal por cada 100 plazas, ' 
una libra de pimentón y doce ca
bezas de ajos py id. En los miér
coles y viernes, |cualro onzas de
garbanzos, cuatro de judias, cua
tro dearroz, pan, aceite, leña, sal, 
pimentón y ajos como en los de
más dias. En los domingos seis 
onzas de garbanzos ó judias, cua
tro de arroz ó (idees, doce adar
mes de manteca ó tocino, pan, le
ña, sal, pimentón y ajos como en 
los domas dias; además una luz 
mantenida diariamente con cua
tro onzas de aceite por cada 20
plazas. Los Gobernadores de las 

I provincias determinarán si habrá 
de suministrarse aceite ó tocino 
para 'el rancho y leña ó carbón 
para cocerlo, dando cuenta á la 
Dirección de lo que sobre este 
particular acordasen.

8.* El contratista tendrá tam
bién obligación de suministrar á 
los capataces que custodien á los 
penados que se ocupen en obras 
y trabajos públicos el pan y leña 
que se les concede en el art. 104 
de la ordenanza, y á dichos pena
dos una sopa matutina la cual se 
compondrá de cinco libras de pan 
ocho onzas de aceite, tres de pi
mentón, cuatro de sal y dos ca
bezas de ajos para cada 20 plazas. 
El importe de esta sopa se abo
nará al contratista como se pre
viene en la condición 5.a

9 .a El pan que el contratista á 
de summislrar á los penados y 
corrigendas será de buena calidad 
estará perfectamente amasado y 
cocido, ha de ser fabricado con 
todas las harinas queden los-tri
gos reconocidos en las provincias 
en donde existan los presidios por 
los mejores de segunda clase, ha
llándose [estos bien limpios, sin 
tierra ni arena y sin mezcla de 
ninguna otra semilla ni sustancia. 
El contratista tendrá en el local 
donde se elabore el pan un ceda
zo para cerner las harinas vestido 
con lela que dé por resultado la 
extracción de un 8 por 100 de 
salvado; y en el caso db elavorar- 
lo con harinas de fábrica el pan 
que se obtenga de estas será de 
la misma calidad y condiciones 
alimenticias que para el fabricado 
con las procedentes de molino ó 
tahona quedan determinadas.

10 . No se podrá hacer alte
ración en las especies, cantidad 
y calidad de la ración que se de
termina en la condición 7.*, sino 
en virtud de una Real orden que 
la autorice. En los meses, sin em
bargo, en que se carezca de pa
tatas, los Gobernadores podrán 
autorizar la sustitución de las 
ocho onzas de esta especie que en
tran en cada ración, con dos de 
garbanzos ó de judias secas, dan
do de ello cuenta á la Dirección
general del ramo.

11 . Será obligación del con- 
| tralisla entregar las raciones den

tro del local en que se alojare el 
presidio, y cada uno de sus des
tacamentos, según se indica en 
la condición G.", estableciendo al 
efeclo en los puntos en que es
tos se hallen factorías para la ma
yor comodidad del servicio, siem
pre que conste cuando menos de 
50 plazas, y se encuentren á mas 
de 4 kilómetros del presidio de 
que dependan.

12. Estará también obligado 
el contratista á suministrar al 
presidio cuyo abastecimiento con
trate sin aumento alguno de pre
cio, aunque este varíe el punto 
de su establecimiento siempre 
que permanezca en la misma pro
vincia; pero cesará aquella obli- 
gacion v se entenderá terminado 
el contrato cuando se suprima el 
presidio ó sea trasladado á otra 
provincia, sin que el contratista 
pueda por esto pretender indem
nización alguna, ni pedir otra co
sa que el completo pago de las 
raciones que hubiere suminis
trado.

15. No será obligación del
contratista suministrar ración pa
ra los penados que se trasladen 
á otro presidio desde el dia en 
que estos salgan del estableci
miento; pero si deberá suminis-

traída para todos los que por cual
quier concepto ingresasen en el 
mismo desde el dia en que fuesen 
dados de alia en él.

14. Cuando uno de los pre
sidios de obras públicas ó parle 
de los penados del mismo cesa
sen de trabajar, no disfrutarán 
estos la sopa matutina, ni los ca
pataces encargados de su custo
dia el pan y leña que les concede 
la ordenanza, y no se les sumi
nistrará por lo tanto, ni se abo
nará al contratista las milésimas 
en que se calcula su coste; pero 
si un presidio ó parte de los pe
nados del mismo fueren destina
dos á dichas obras, el contratista 
estará obligado á suministrarles 
la sopa matutina que les corres
ponda y el pan y leña á los capa
taces por precio de 20 milésimas 
de escudo por cada uno de los 
penados destinados á dichas obra^ 
el cual se le abonará sobre el dt? 
su contrato por lodo el tiempo 
que las obras duraren.

15. El contratista estará obii-
gado también á mantener en la 
enfermería del presidio, constan
temente en buen uso, el utensilio 
y un número de camas igual al 
6 por 100 de la fuerza total del 
establecimiento, y además un 4 
por 100 de la misma fuerza co
mo repuesto para cuando la Di
rección determine usarlo.

16. Cada cama constará de 
dos banquillos de hierro de 40 
centímetros de alto y un metro 
de ancho, de tres tablas de dos 
metros y siete centímetros de lar
go y 27 centímetros de ancho ca
da una, pintadas al óleo de color 
verde, de un gergon con forro de 
cañamazo doble de dos metros de 
largo y uno de ancho, de un col
chen con forro de media loneta, 
listada de oscuro y crema de dos 
metros de largo y uno de ancho 
por cada cara o superficie relleno 
con una arroba de lana blanca 
lavada y un cabezal ó almohada 
con cuatro libras de lana blanca 
lavada, de 85 centímetros de lar
ga por y 49 de ancha también 
por cada lado y con funda de 
lienzo blanco, de dos sábanas de 
hilo del núm. 20, con dos 
tros y 50 centímetros de largo, 
un metro y 25 centímetros de 
ancho, y de una manta de lana de 
dos metros y 50 centíméiros de 
largo y un metro 50 centímetros 
de ancho con peso de cinco libras 
y media.

17. Por cada cama suminis
trará el sonlralisla una camisa de 
hilo blanco del núm. 20, de 105 
centímetros de largo y 74 de an
cho, un gorro de la misma tela 
de 50 centímetros de largo, una 
mesa de pino con un cajón, alta 
de 80 centímetros y con 42 de 
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ancha por cada lado, tina servi
lleta cuadrada de 65 centímetros, 
un vaso ó jarro de lata ó loza, un 
plato ordinario, una taza ó tazón, 
una cuchara y trinchante ordina
rios, una cruz con número v ade
más por cada tres camas un ca
pote de paño ordinario de un me
tro y 65 centímetros de largo v 
un metro de ancho con mancas 
de 65 centímetros de largo.

18. i ambien será obligación 
del contratista mantener en buen 
estado el utensilio de la cocina 
de la Enfermería y tener un paño 
de bayeta negra para cubrir el 
ataúd de los que fallezcan.

19. Deberá el contratista mu
da! la ropa blanca de las camas 
cada 15 dias, y cada 8 las cami
sas, gorros, fundas y servilletas 
con otras iguales lavadas y cola
das, y hacer vareas y lavar cada 
seis meses la lana de los colcho
nes y cabezales así como también 
sus telas y las de los gergones, 
renovando la paja de estos. Esta 
muda y limpieza se hará con ma
yor frecuencia cuando á juicio 
del Comandante del presidio sea 
necesario.

20. Las camas de los depar
tamentos de enfermedades conta
giosas no tendrán colchón de la
na, y las ropas, utensilio y efec- 
los que hubiesen servido á pena
dos que padeciesen enfermedades 
de esta clase y que ocasionen fu
migaciones se tendrán con sepa
ración sin mezclarlos por ningún 
protesto con los destinados á°los 
demás enfermos.

21. Las camas y fectos de 
eniermería que, por creerse in- 
ieslados se quemaren, prévio el 
correspondiente expediente, se 
abonarán al contratista por su jus
to piecio, el cual sin embargo 
nunca podrá exceder de 18 eses, 
poi lodos los que componen la 
cama y utensilios de cada enfer
mo; pero no se abonará cantidad 
alguna por la camisa que sirva de 
mortaja y con la que será enler- 
Fa 9oel penado fallezca.

. 22. El utensilio y efectos ec- 
^slenles en la enfermería de ca- 
( a presidio continuará sirviendo 
en las mismas, pero el contra- 
lista estará obligado á reponerlos 
a medida que vayan inutilizándo
le, y á tener en ledo caso com- 
?nn° e* necesur,o Para cl Por 
190 de la fuerza del estableci
miento, debiendo quedar lodos 
en buen uso á la terminación del 
contrato.
. .El Comandante y Mayor 
el presidio se harán cargo de las 

camisas, ropas y utensilio que el 
contratista entregue para el ser
vicio de la enfermería, facilitando 
a este inventario de las que reci- 
Pan> y llevando con el mismo 

una cuenta do su movimiento pa
ra ser lavadas, compuestas y re
novadas.

24. Al terminar la contrata 
quedarán á beneficio de la Direc
ción general de establecimientos 
penales, lodos los efectos de uten
silio de las enfermerías de los 
presidios y casas de corrección 
de mujeres que se expresan en 
las condiciones 15, 16, 17 y 18; 
entendiéndose que lodos ellos han 
de hallarse en buen uso y ser su
ficientes para el servicio de un 6 
por 100 de la fuerza existente en 
cada establecimiento en el dia en 
que el contratista deje de sumi
nistrar; si el contrato termina por 
haber trascurrido el tiempo con
venido, y si por supresión del es
tablecimiento en el dia de la fe
cha de la Real orden que lo su
prima.

25. El contratista suminis
trará el alimento y medicinas pa
ra los enfermos y el combustible 
necesario para su preparación en 
ios términos que prescribe el re
cetario del reglamento de enfer
merías de los presidios de 5 de 
Setiembre de 1844, y según los 
pedidos que haga el facultativo, 
debiendo considerarse compren
didas en las medicinas las leches, 
sangrías, hilas y sanguijuelas que 
este recelare. *

26. Si por variar de local el 
presidio, ó por cualquiera otra 
razón que la Dirección general 
del ramo juzgase conveniente, no 
hubiere enfermería en un presi
dio ó se suprimiese esta llevando 
sus enfermos á los hospitales, de
jará el contratista de suministrar 
lo necesario para este servicio, y 
mientras dejase de suministrarlo 
se le abonarán de menos 20 mi
lésimas diarias en el presidio de 
Ceuta, y 12 en los demás del 
reino por cada plaza de la fuerza 
total existente en los mismos.

27. Cuando las prendas y 
efectos de enfermería que entre
gue el contratista, no tuviesen las 
condiciones y circunltaneias re
queridas, serán desechadas por 
acuerdo de la Junta económica, 
prévio reconocimiento de las mis
mas por peritos nombrados uno 
por el Comandante del presidio, 
otro por el contratista y un ter
cero por el Gobernador "de La pro
vincia en caso de discordia entre 
los primeros, cuya autoridad re
solverá sin ullerier recurso la re
posición de las prendas y efectos 
desechados que verificará el con
tratista en el precíen término de 
ocho dias ó se hará á costa de 
este con cargo á su fianza.

28. Si se quejasen los percep
tores de que son de mala calidad 
los artículos y especies de víveres 
que suministrase el contratista. 

la Junta económica los hará reco
nocer por dos peritos que nombra
rá la misma y por el Facultativo 
del establecimiento: en el caso 
de (pie estos declaren que dichos 
artículos y especies sonde recibo, 
serán desde luego admitidos, pe
ro si los declarasen inadmisibles 
la misma Junta ordenará al con
tratista que presente otros de la 
misma clase que los desechados v 
de la buena calidad convenida 
dentro del brevísimo plazo que es- 
timareconveniente señalarle com - 
piándolos á su costa si demorase 
el veiiíicarloy obligándole al pago 
de los derechos y gastos pericia
les. En este juicio podrá ser oido 
el contratista ó su representante.

29. El importe de las raciones 
que suministre el contratista le 
será satisfecho mensualmenlc en 
virtud de libramiento espedido 
por la Ordenación general de pa
gos del Ministerio de la Goberna
ción, prévia liquidación formada 
por la Junta económica y en su 
nombre por el Comisario de revis
tas, á cuyo fin presentará en el 
dia 2 de cada mes relación del 
suministro verificado en el anle- 
rior, documentada con las pape
letas del pedido de que trata la 
condición 6.“, la cual con la re
vista del mes a que se refiere se 
unirá á la carpeta de suministro 
de la cuenta correspondiente, con
signándola conformidad del con
tratista para que en su virtud ex
pida la Ordenación de pagos el 
oportuno libramiento. °

50. En caso de que por culpa 
déla Admistracion no se abona
se al contratista el importe del su
ministro de un mes durante los 
dos siguientes, tendrá derecho á 
demandar la rescisión del contra - 
lo ante la Dirección general de es
tablecimientos penales, pero con
tinuará suministrando hasta tanto 
que se acordase la rescisión sin 
derecho á indemnización de nin
guna clase, ni abono de cantidad 
alguna sobre el precio según con
trata de los suministros que veri
ficase.

La demanda de réscision que 
interpusiere el contratista deberá 
resolverse precisamente dentro de 
dos meses, á contar desde el dia 
en que la presentase en la expre
sada Dirección.

^1. El contratista dederá man
tener constantemente en cada 
presidio el repuesto suficiente pa
ra eljsuministrodel mismo duran
te 15 dias, en especies de buena 
calidad y bien acondicionadas, á 
satisfacción de la Junta económica 
para lo cual se le facilitará un lo
cal para el almacén dentro del 
establecimiento, si fuese posible, 
que habilitará y preparará aquel 
á su costa. Caso de no haber local 

para almacén en el presidio será 
obligación del contratista el pro
porcionarse uno situado de modo 
que pueda hacerse con regularidad 
el suministro de artículos de con
trata, sin que por la distancia ú 
otra razón haya peligro de que 
puédanoslas alterarse. El repues
to de especies de que trata esta 
condición deberá hacerse dentro 
de los 50 dias siguientes al en 
que se forme la escritura de con
trata.

o2. En el caso de fuego ó 
ruina en el almacén en donde el 
contratista luviesedentro del pre
sidio el repuesto de suministro á 
que se refiere la precedente con
dición, será resarcido de las pér
didas que por dicho incendio ó 
ruina se le hubiesen ocasionado, 
previo el oportuno expediente en 
que se hagan constar estas pér
didas y su importe, y siempre por 
resolución de S. M.

oo. En el caso de que por 
motivo notorio y justificado de 
guerra ó fuerza mayor le fuese 
imposible al contratista suminis
trar á algún presidio, luego que 
por la Dirección se declare la im
posibilidad, y mientras esta dure 
lo verificará por sí la Administra
ción subrogándose en el contra
tista. el cual no podrá reclamar 
cantidad alguna mientras duren 
tales circunstancias y deje de pro
veer. No se considera imposibi
lidad el mayor precio de los artí
culos del suministro, pero en el 
caso de que durante la contrata 
subiese el precio del trigo (como 
regulador de las demás especies 
suminislrables) durante 5 meses 
consecutivos en cualquiera pro
vincia donde baya presidio una 
mitad más del que tuviere en el 
mes en que se haya verificado el 
remate, sirviendo para comprobar 
uno y otro dato únicamente los 
estados mensuales que la Direc
ción de agricultura publica en la 
Gaceta, se abonará al contratista 
que lucre del suministro de pre
sidios en aquella provincia, pré
via Real autorización después de 
oir al Consejo de Estado, el au
mento de una cuarta parte del 
precio establecido en el contrato 
para cada ración y del fijado para 
la sopa matutina, cuyo abono ten
drá lugar por trimestres vencidos 
á contar desdo el primer mes en 
que se compruebe la subida del 
precio: cuando esta exceda tam
bién durante tres meses consecu
tivos de las tres cuartas partes ó 
sea de un 75 por 100 del que tu
viese en el mes que se verifique 
el remate, se abonarán al contra
tista, bajo las bases anteriormente 
indicadas, tres octavas partes so
bre el precio de cada ración fijado 
en su escritura de contrato, y por
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úllimo, si el precio del trigo ex- 
• cediese igualmente en tres meses 
consecutivos del duplo que tuvie
re en el mes en que se verificó el 
remate, el abono ■ al contratista 
será también bajo las bases y pres- । 
cripcioíies indicadas anleriormen- I 
te, de una mitad, ó sea de un 50 
por 100 sohf'e el precio fijado por 
ración en su contrato. Después 
dé este aumento, y cualquiera que 
sen el que sufra el precio del tri
go, no tendrá derecho el contra
lisia á mayor reclamación.

34. El contratista consignará 
como finnza pitra el cumplinHOrito 
del' contrato. ; .

1. “ Los 2000 escudos ó los 
800 respectivamenté de que trata 
la icondicion 5.a de este pliego. ?

2/ Los'efectos que efinstitu- 
van el repuesto do Víveres para el 
suministro de 15 días á queso 
refiere lá condición 51.

5.° Cuatro escudos 500 mi- i 
lésimas por cada plaza de las que 
tenga el presidio cuyo suministro 
contrate en el día de la subasta. '

Dicha fianza sé consliluirá; ta 
del repuesto del suminisj.ro de 15 
dias en los pu'ritos en 'que ,se dé- 
mrminan en la ditada condición 
51 y la de las espresadas cantida
des en la Caja general de Depósi
tos ó en sus sucursales á disposi
ción de la Dirección géneral dó 
Eslablecimieritos'pcmil^ y con
sistirá en dinero metálico ó en 
efectos de la Deuda del Estado por 
el valor que estos debah ser ad
mitidos según lás disposiciones 
legáles vigentes’. 1

■ 55. -El contratista' no podrá . 
subarrendar el suminjslro que hu 
biese contratado sin qué al efecto 
se le autoricé por medio de uua 
Real Orden.

56. Si el contratista no cum
pliese con la obligación de sumi
nistrar según las condiciones que 
contiene este pliego, perderá la 
lianza que hubiere constituido pa
ra-garantía de su contrato y ade
más indemnizará de los daños y 
perjuicios que por su falta de cum- 
plinnenlo se irrogasen al Estado.

o7; Las proposiciones que se 
presenten se redactarán en la for
ma siguiente:

«Conformándomé^on todas las 
condiciones que contiene el pliego 
aprobado por Real orden de 6 de 

. Junio último para contratar en pú
blica subasta el suministro de ví
veres para los penados en los pre
sidios y casas de corrección dé 
mujeres del reino, y de víveres, 
medicinas y utensilio, para l'ys en - 
fermorías de los mismos estable
cimientos, mé obligo á proveer al 
presidio de...por.... milésimas 
do escudo cada ración. »

58. Para el suministro de ca
da presidio se hará . una proposi
ción. Si se presentase alguna para 
el de dos ó más presidios, se en
tenderá que el precio ofrecido en 
la misma es también para cada 
uno de ellos en particular. Para 
que los liciladores puedan apre
ciar la importancia del servicio iá 
que pretendan obligarse» se inser- 

,1a á cunlinuacipn, nota expresiva 
de la poblaciqp penal que en 1 .u 
del mes actual, tenia cada estable
cimiento cuyo suministro se su-

Presidios y rasas 
■ cioh de muj<

de cpHyc- *
res. Penados

Coiri- 
gend^s.

Alcalá,. .. . . , 885 295
Badajoz. . . .. 557 »
Baleares. . . . 310 25
Barcelona , , . 1115 255
Burgos.,, . . . 889 .»
Cádiz. . . . ; . 405 1 > • i»
Guiarías. . .. . » ■
Cartagena .- . . 2517 ■ »
Ceuta. . . . . 2559 .»
.Coruña . .. . .. , 595 228
Granada. . . )1546 101
San toña. . . . 598 »•
Sevilla . P . . 1444 182
Tarragona . . . 696 . »1
Toledo . . . . 755 »
Valencia . . . .. 1688 »
Aalladolid . , . 1691 195
Zaragoza . . . . 910 249

59. Las proposioiones ú que 
se refieren dos . condiciones 
precedentes se cerrarán .con un 
sobre que fiiga: «proposición-» 
En otro pliego cerrado con sobre 
en que se escribirá el lema que 
en vez de firma lleve la. proposi
ción, se expresará el nombre, pro
fesión y domicilio del proponen
te, con el cual se acompañarán las 
carias de pago de depósito y do- 
cumemos que justifiquen el pago 
de la contribución de que se trata 
en la condición 5/ Estos dos plie
gos se cerrarán juntos bajo do 
otro sobre en el que se escribirá 
también dicho lema y en esta for
ma se entregarán. Un mismo so
bre, lema y recibos de pago de 
contribución podrán servir para 
la proposición ó proposiciones que 
un mismo Ijcitador presente para 
el suministro de varios presidios; 
pero se entenderán estas propo
siciones como hechas particular
mente para el de. cada uno de los 
establecimientos que en las mis
mas se comprendan y la carta de 

i pago d,el depósito ó fianza deberá 
importar tantas veces 2000 escu
dos cuantos presidios sean los 
que la proposición comprenda.

40. Los pliegos con las pro
posiciones, recibos do pago de 
contribución ó documentos que
justifiquen este pago y carta de 
pagoque acredite la fiqnza debe* 

-___ „t. rán obrar en poder del Presidente
lema y las cantidades se expresa- •. de la subasta antes de la hora se- 
ván con lótra clara y bien legible. * "halada para principiar esta y una

En vez de firma se escribirá uh •

sionalmente á su autor el remate 
los Presidentes do la subasta ha
rán redactar el acta correspondien
te y la elevarán al Ministerio de 
la Gobernación, devolviendo en 
el acto á las personas que los hu
biesen presetado los pliegos que 
contengan los nombres, cartas de 
pago y comprobantes de pago de 
contribución de los demás pro
ponen tes.

46. El depósito de 2,000 es- 
ccdus de que trata la condición 
5/ hecho por el proponenteá quien 
se adjudicase provisionalmente el 
remate permanecerá subsistente 
para las responsabilidadesque de- 
tcrminn el arl. 5.° del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852, en 
el caso de (jue el rematante no 
Otórgasela correspondiente escri
tura pública de contraía dentro 
de los ocho dias siguientes al en 
que se le comunicare la Real or
den aprobando definitivamente el 
remate, en cuyo caso podrá con
tratarse de nuevo el servicio, per
diendo el rematante dicho depó
sito.

. 47. Los Presidentes de la 
subasta retendrán la carta de pa
go que acredite el expresado de
pósito para constituir con su im
porte y con el de los 4 escudos 
500 milésimas por plaza de que 
trata la condicion55 la correspon
diente fianza, é insertar en la es
critura de contrata las cartas de 
pago que las justifiquen.

48. Terminada la subasta, los 
Gobernadores comunicarán por 
telégrama en el mismo dia á la 
Dirección general de Estableci
mientos penales el nomore délas 
personas á quienes hubieren ad
judicado provisionalmente el re
mate, y el precio de la adjudica
ción.

49. Aprobada definitivamen
te por S. M. la adjudicación pro
visional del remate, dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se 
hubiese hecho saber esta sobera
na resolución al rematante, se 
otorgará la correspondiente es
critura pública de contrato, sien
do de cuenta y cargo de aquel los 
derechos y gastos de la misma, 
de.-una copia ¡original para la Di
rección general del ramo, y de 
otra en papel del sello de oficio 
para acompañar con el primer li
bramiento que se expida al con
tratista, así como también los de
rechos que devengue el Notario 
que asista á la subasta en esta 
esta corte.

50. El anuncio para esta su- 
1 basta se insertará en la Gaceta de 
: Madrid y en los Boletines oficiales 
. de t-idas las provincias.। Madrid 6 de Mayo de 1867.= 
i Juan Ignacio Berriz.=Aprobado. 
. —González Brabo. _____

Imprenta de Antonio Gallifa.

vez entregados no podrán reti
rarse.

41. En el dia señalado para 
la subasta, al dar la una, el Presi
dente de la misma dará principio 
al acto con la lectura de este plie- - 
go, en seguida hará ingresaren t 
una urna tantas papeletas como 
pliegos so hubiesen presentado, 
escrito en cada una de ellas.el le 
ma de uno de estos y se irán ex- : 
trayendo á la suerte para mime - ■ I • 

. rar los pliegos según el orden en . 
que aquellas fui-sen saliendo em- ; 
pozando por el número i.0 Con
cluida esta operación, se procede
rá á la lectura de las proposicio
nes por el orden de numeración i 
que hubieren obtenido.

42. Se desechará y será te
nida por no presentada toda pro- 1 
posición que no reswKé garantida 
con el comprobante íntegra de 
que trata la condición 5.a.y con 
los documentos que acrediten el 
pago de la contribución que én la 
misma se expresa ó que altere la 
redacción prevenida en la 58, 
pues á esta deben ajustarse exac
tamente todas las que se presen
ten. : . ' . t

45. Leídas todas las propo
siciones presentadas, los presi
dentes de la subasta declararán 
mejor y. más beneficiosa la que 
sea más ventajosa, entendiéndose 
por tai la que más rebaje el pre
cio de calla ración, y en seguida 
•abrirán el pliego que lleve el mis
mo lema, para adjudicar provi- 
sionalmentc.el remate á favor del 
proponenlc si resulta íntegro el 
depósito de que trata la condición 
5.ay que satisfácela contribución 
que en la misma se determina. Si 
no resultasen comprobados estos 
particulares, se tendrá la propo
sición por no presentada y por 
mejor la más ventajosa de las res
tantes, siempre que reuna los re
quisitos prevenidos; mas si la fal
lare alguno será también desecha
da y se continuará examinando las 
demás para adjudicar provisional
mente el remate al autor de la 
que resirlture más ventajosa, siem
pre que reuna los requisitos exi
gidos. '

44. Si hubiere dos ó mas 
proposiciones igualmente ventajo
sas se abrirá en el acto una licila- 
.cion oral por término de 15 mi- 

1 nulos entre los que . resulten ser 
sus autores ó los representantes 
legítimos de estos únicamentepa- 
ra adjudicar el remate al que de 
.eli,o,s mejorase mas el precio del 
servicio; pero trascurridos dichos 
15 minutos sin hacerse mejora 
alguna, se adjudicará provisional
mente el remate al autor de la 
proposición que hubiese obtenido 
.número mas bajo en .el sorteo.

45. Conocida la proposición 
1 mas ventajosa y adjudicado provi
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